
 

SEGUNDA CIRCULAR 

VII Congreso Nacional de Áreas Naturales Protegidas de Uruguay 

14 al 18 de agosto 2023 

Extensión del plazo para la presentación de trabajos 

Informamos que se ha extendido el plazo para la presentación de trabajos al VII Congreso Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas de Uruguay. La fecha de cierra será el próximo 2 de julio, ¡esperamos 

contar con tu participación! Postula tu trabajo a través del siguiente link 

https://bpmgob.ambiente.gub.uy/tramites/iniciar/239 

La notificación de los trabajos aceptados por el comité evaluador será realizada entre el 17 y el 21 de 

julio de 2023. La aceptación o no de los trabajos y las características de las distintas modalidades de 

presentación serán notificadas al correo indicado por el autor principal. En caso de que tu trabajo sea 

aceptado, por ese medio se te indicará el día, hora y salón adjudicado para tu presentación. Es 

importante tener en cuenta que para postular trabajos debes haber realizado primero la pre 

inscripción al congreso en el siguiente link https://bpmgob.ambiente.gub.uy/tramites/iniciar/238 

Para la postulación de trabajos no es necesario abonar la inscripción previamente.  

Por consultas vinculadas a la presentación de trabajos, podes escribir a 

congreso.snap@ambiente.gub.uy (en el asunto indica el número de referencia enviado al momento 

de realizar tu pre inscripción para que sea más fácil el seguimiento de tu consulta). 

También te contamos que hemos ajustado el número de caracteres admitidos en el formulario de 

postulación de trabajos, siendo el máximo 6000. Recordá que el resumen debe incluir el título, tres 

palabras clave, nombre de los autores y filiaciones.   

A continuación, te recordamos las modalidades de presentación de trabajos y los ejes temáticos. Las 

postulaciones pueden ser de trabajos realizados dentro de áreas protegidas y en otras áreas 

dedicadas a la conservación tanto en Uruguay como en otros países, así como de trabajos realizados 

fuera de éstas, que se destaquen por el aporte que hacen para su manejo e integración en el 

territorio. Finalmente, te acercamos nueva información para guiar el armado de tu resumen y para 

que tengas en cuenta si tu trabajo es aceptado.  

o Modalidades para la postulación de trabajos 

• Poster 

• Exposición oral 

• Taller  

• Mesa redonda 

 

o Ejes temáticos  

• Planificación a nivel de sistema y de áreas dedicadas a la conservación de la biodiversidad: 

experiencias y aprendizajes  

• Gestión para la conservación: realidades y avances 

• Evaluación y monitoreo: cuál es el impacto que estamos teniendo en la conservación de la 

biodiversidad 

• Producción y prestación de servicios en áreas protegidas: su contribución a la conservación 
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• Gobernanza, participación y género: el rol de la ciudadanía, instituciones y organizaciones  

• Educación, capacitación y generación de conocimiento 

• Cooperación internacional 

o Descripción de las condiciones para la postulación de trabajos y características para su 

presentación durante el congreso en caso de ser seleccionado 

MODALIDAD Poster 

CARACTERÍSTICAS PARA LA 
POSTULACIÓN DE TRABAJOS 

Los trabajos presentados bajo esta modalidad deberán contar con al menos la 
siguiente información: Título / Objetivos y/o Metodología / Resultados y/o 
Conclusiones y/o Reflexiones / Alcance geográfico y/o Alcance temporal y/o 
Público objetivo.  

CARACTERÍSTICAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS SELECCIONADOS 
DURANTE EL CONGRESO 

En caso de ser aprobado por el comité evaluador, el Póster deberá ser impreso 
por sus autores. El tamaño máximo aceptado es A0 (120x90cm), se dispondrán 
paneles para su exhibición durante el congreso. El lugar, día y hora asignada para 
su exhibición, le serán informados previo al inicio del congreso. En particular, se 
le indicará una hora en la cual se espera que uno de los autores acompañe su 
póster, de forma que sea posible brindar información complementaria sobre su 
trabajo al público del congreso. Recuerde indicar Título, Autores y Filiaciones en 
el Poster impreso.  

  

MODALIDAD Exposición Oral 

CARACTERÍSTICAS PARA LA 
POSTULACIÓN DE TRABAJOS 

Los trabajos presentados bajo esta modalidad deberán contar con al menos la 
siguiente información: Título / Objetivos y/o Metodología / Resultados y/o 
Conclusiones y/o Reflexiones / Alcance geográfico y/o Alcance temporal y/o 
Público objetivo.  

CARACTERÍSTICAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS SELECCIONADOS 
DURANTE EL CONGRESO 

En caso de ser aprobado por el comité evaluador, el expositor contará con 15 
minutos para la presentación de su trabajo más 5 minutos disponibles para 
recibir y responder preguntas de la audiencia. Contará con equipamiento para 
proyectar su presentación durante la exposición. El lugar, día y hora asignada 
para su presentación, le serán informados previo al inicio del congreso. 

  

MODALIDAD Taller 

CARACTERÍSTICAS PARA LA 
POSTULACIÓN DE TRABAJOS 

Los trabajos propuestos para esta modalidad deben contemplar los siguientes 
lineamientos: proponer el debate de ideas; generar información a partir de la 
construcción colectiva; estar asociado a procesos existentes sobre la 
conservación de la biodiversidad o vinculado a desafíos actuales sobre la 
temática. En la postulación se debe indicar cuál es su público objetivo, el número 
esperado de personas, informar cómo se socializarán los resultados del taller, 
explicar la dinámica o metodología de trabajo a utilizar y señalar el número de 
personas que llevarán adelante el taller para dar cuenta de la 
dinámica/metodología propuesta. 

CARACTERÍSTICAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS SELECCIONADOS 
DURANTE EL CONGRESO 

El número máximo de personas para esta modalidad es de 60, el tiempo 
estimado de trabajo será de 1 hora y 45 minutos máximo para desarrollar todo el 
taller. 

  

MODALIDAD Mesa Redonda 

CARACTERÍSTICAS PARA LA 
POSTULACIÓN DE TRABAJOS 

Los trabajos presentados bajo esta modalidad deberán contar con la siguiente 
información: Título / Nombre de los panelistas y del moderador / Filiación de los 
participantes / Dinámica prevista / Tiempo estimado de intercambio entre 
panelistas y de preguntas (diferenciado). 



 

CARACTERÍSTICAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS SELECCIONADOS 
DURANTE EL CONGRESO 

El organizador de la Mesa redonda deberá contemplar que el tiempo total de 
esta modalidad es de 50 minutos máximo y pueden participar hasta 4 panelistas y 
1 moderador 

Más información en la página web del Ministerio de Ambiente https://www.gub.uy/ministerio-

ambiente/VII-Congreso-Nacional-Areas-Protegidas    
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